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RESPUESTA A CONSULTAS ESCRITAS 
 
 

1.- En el punto 4.3 cuadro de responsabilidades Item 2, menciona tener un stock de 
ácido sulfúrico en sus almacenes para garantizar la operación de Ende Guaracachi. 
Consulta: se requiere se especifique el volumen de stock con el cual se deberá contar 
como margen de abastecimiento en instalaciones del oferente 
 
RESPUESTA: El oferente deberá considerar un stock mínimo para abastecer 10 días de 
operación del ciclo combinado 
 
2.- En el punto 6.3 inciso C, Pagina 18. Indica. En la propuesta se debe incluir el 
formulario A-3. que recibe el nombre de propuesta económica. 
Consulta: en los anexos de formulario hace referencia al formulario A-3 identificado 
como formulario de propuesta técnica, favor aclarar si existe un formulario de 
propuesta económica o es de libre propuesta del oferente. 
 
RESPUESTA: El formulario de la propuesta económica se encuentra en la última página 
del pliego de especificaciones  
 
3.- Si el proveedor cuenta con el certificado de inscripción otorgada por la 
Dirección  general de Sustancias Controladas para manipulación de Ácido Sulfúrico pero 
cuenta con un cupo menor a 14000 kg/mes. Favor confirmarnos si fuera un 
impedimento para presentarse y si EGSA puede dar al adjudicado carta para ampliar 
el cupo mensual que necesitaría el proveedor. 
 
RESPUESTA: Para la firma del contrato, tal como se indica en el formulario A-1, El 
proveedor tiene la obligación de presentar el certificado de inscripción otorgado por 
sustancias controladas para manejar un mínimo mensual de 20000 litros de ácido 
sulfúrico  

 
 


